
  GRUPO MIXTO-SÍ CARTAGENA 

 

 

MOCIÓN QUE PRESENTA ANA BELÉN CASTEJÓN HERNÁNDEZ, PORTAVOZ 
DEL GRUPO MUNICIPAL MIXTO-SÍ CARTAGENA, SOBRE “PISTA 
DEPORTIVA SAN FÉLIX.” 
 

En el pleno del mes de diciembre, Sí Cartagena registró una moción en la que se hacía eco 
de las quejas de los vecinos sobre la pista deportiva de San Félix.  

Las quejas y peticiones de los vecinos llevan años sin resolverse, y aunque el gobierno se 
comprometió a que los técnicos estudiarían y darían respuesta a sus solicitudes, esto nunca 
ocurrió. 
 
Es por ello que no les serán desconocidas las insistentes quejas de los vecinos en cuanto a 
la puerta de acceso rota y la inexistencia de horarios de apertura/cierre de la pista, la cual 
ha pasado de estar permanentemente cerrada a ser accesible a cualquiera y en cualquier 
momento, con las molestias de ruidos e inseguridad que ello conlleva, ya que, como ya 
saben, no sólo se utiliza la misma para hacer deporte. Además, cuando sí sirve a su uso, 
son continuas las ocasiones en las que el balón sale de la misma aterrizando en las 
colindantes viviendas de los vecinos, que no solo sufren algún que otro susto por los 
golpes, sino también por el acceso no permitido a sus propiedades para recuperar el balón 
perdido. A todo esto tenemos que añadir el estado de dejadez que presenta la pista, con las 
porterías sin fijación al suelo y con las redes destrozadas, pintura de pista desgastada, 
vallado agujereado, inexistencia de papeleras y falta total de limpieza, entre otras. 
 

La  moción fue retirada en la celebración del pleno referido porque el concejal responsable 
nos anticipó que la resolución de las incidencias enumeradas ya se encontraba en 
tramitación. 

Seis meses después la situación se ha agravado, ya que no solo no han comenzado a 
realizarse las reparaciones necesarias, sino que los continuos accesos no permitidos a las 
propiedades colindantes han dado lugar a que un vecino sufra actos de vandalismo contra 
su propiedad. 

 
 
Por todo lo expuesto, la Portavoz que suscribe eleva al Pleno para su debate y aprobación la 
siguiente, 
 
 
 
 
 
EXCMA. SRA. ALCALDESA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA 
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  GRUPO MIXTO-SÍ CARTAGENA 

 

 
 

MOCIÓN 
 
 
Que el pleno del ayuntamiento de Cartagena inste al gobierno local a llevar a cabo la 
resolución de incidencias de la pista deportiva de San Félix comunicadas por los vecinos y 
reflejadas en la parte expositiva de esta moción: 
 

 Solicitar un estudio técnico para evitar la salida continua de balones de la pista  

 Arreglo urgente de la puerta de acceso y de vallado, imposibilitando el acceso a las 
viviendas colindantes 

 Repintado de suelo, reposición de red en porterías y fijación de las mismas 

 Colocación de papeleras así como limpieza y conservación de la pista.  

 Fijación de un horario de apertura y cierre controlado por un responsable 
 

 

 
  
  
 

Cartagena, 05 de junio de 2025 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fdo: Ana Belén Castejón Hernández 
Portavoz del G. M. Mixto “Sí Cartagena” 
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